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. ·· JÚ:CURRENTE:·· P9DER EJr·ECUTIVO DEL ESTADO 
.: r 

' ) '"DE CHIHUAHUA· '· · · .. 
,, , . .' SUBSECRETARÍA''GENER ~ACUERDOS 
'. ~. ·: : 'sEcc1q~ .. DE·: TRÁMITE \~CONTROVERSIAS 
:r¡:.' CONSTITUCIONALES . y··¡ DE~ ACCIONES DE 

•• ' 1 i \ ·";: 'INCONSTITUCIONALIDAD 1 

... ' ·.. . '' . ' .,/ .· .,,<·\:·;. '.::·.· . ~.\ . '·· >· .... \·~.·! .' 
En Ja' Ciudad '.de México,· a :seis :de :marzo de.'·Cids':mil veinte, se ,da cqer)ta .al Ministro Arturo 

~~~~~;~/~~~6~e ~-=~~x~:~:s~~~~!~:i~~~;~~~~~~f~ -~~7:~c~ae d~~~:~=c~~~oc~o~~~~~:~ 
Jurídico del Gobierno del Estado de Chihuahua, ·~eCibid~eintiséis de febrero del año en curso 
e~ la Oficina de Certifi\ª.ci.?n ·Judi<?ial_ y Corre~ponden~i~ de ~s~e ,Alto T~.bún~I, y registrado con el 

numero 6452 Con~te. r ·.. . . . . .· . ~ : . . : . 
CiÚdad de.fvléx.ic~ •.. ~ se.is de·mar;b de qo~-~il veinte 

Con e.I ~liCi~yanf XCl~ d~ cu~órrñ~~~ y r~gÍ~t~i~e el expediente relativo 

al recurso de reclaingcióri qué hace .. valer .:quien se ostenta como el Consejero 

Jurídico del Gobierno del,-'.~~º d~ 'Chih~:~~ua, contra el proveído de once de 

febrero del presente año, di2füá'o por el Ministro instructor J_avier Laynez Potisek, 

mediante el cual admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad citada al rubro. 

:> .. ~- > '.~' ";'. ~ ::·.; Con. furidamentó~ós artículos :1 O, 'fracdón~:H1 ;·1 h.;, párrafo· primero2, 51, 
"~ ·"l ___ j: ': '> ... 1· •. 1:".·,~--·~· .. _' .... 1. ·, ..... :·;·,_ .. __ _, .. ,, .. ~---·,~ ; il -- ,>.' ·, • • 

; . ; .. , . . ::~2;;:ti~ª~~;n2,:;~,::~:~. ::9~~:1~;:~ªn~eº~1x1~:~cc~~::1 ~; ,:~~;1 ;:::~~ºs:~_:ª:: 
al promovente·con la'personalldad·que·ostenta5 y se ·adm~te a tramite el recurso 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1 o. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: . 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia;( ... ) 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
3 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas ampliaciones;( ... ) 
4 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse agravios y 
acompañarse pruebas. 
5 De conformidad con las constancias exhibidas para tal efecto y de la siguiente disposición: 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua 
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RECURSO DE RECLAMA~IÓ~~ 28/202~CA, DERIVADO DEL.A ACCIÓN Dt INCONSTITUCIONALIDAD 22/202CI V SUS ACUMULADAS 23/2020, 
2412020, 2512020, 2612020. 2?t:.io20, 2E1t~o20, 2:912020, 30/2020, 3112020, 32'¡20~0. :13120?0, s412020;3512020, 3s12020, :1112020, 3~12020, a?no2(1. 
4012020 4112020 4212020, 4:112020, 4412020, 4'512020, 4612020, 4112020, 4B(.20~0. 4912020, 5!>120?0. 5112020, 5212020, 1;312020, 5\4t:Zo20, 5512020, 
sa12020: sm.020: 5012020, 5!112020, 6D/2020, 61/2020, a212020, 6312020, 6412020, 65/2020, ~~12020, 6112020, 68/2020, c;g/2020, 1012020, 1112020, 

72/2020, '13/2020, 74/2020, 7:5/2t20, 76/2 20, 77/2020, 78/2020, 79/2020, OOJ02Ó, 01~202,~, 8212020, 83/2020, 04/2020, 85/2020, B~/2020 Y 92/2020. :· 

de rndaimaciór;¡ ~ue ace valer en reprj.sentación del Gobimno del E:stadb de 
1 , ,: 1 1 

Chihuahua. ' j l 

1 
' f d 1 ' t' 1 4 ' f t 6 . 1 1 En consecuencia con un amento Tn os ar 1cu os , parra ·o · ercero , ·· , 

párrafo segund~7, i de I~ Ley Reglamentari* de la~ tracciones 1 y 11 del articulo 1 05 

de la Constituciµ~ Política. de los Estadod Qniolo:s 
1
Mexic:anos, y 31058 del Código 

Federal de Pn:lccrd:imie~tos Civiles, de aplic~:i.dion sbpletoria, en términos del art1ículo 

19 de la cita Ley,' sk tienen por designados ~elegados yaut~rizados, así, como por 
1 . 4 1 1 1 

señalado dcimicilib para oír y recibir notifi acione's en esta ciudad . 
• 1 1 ' 

Por otra p~rte, con apoyo en el artícJ10: s310 _de la citada Ley Reglamentaria, 

córrase trasl:3tdcJ1 k las partes con copia del
1
1 e

1

sdito de interposición del recurso, del 
1 1 1 • . 1 • 

auto impugnado: yJde la constancia de noti~icacié>n r~spectiva, para que d,IEmtro del 
¡, ¡ ' 1 1 

plazo de cinco dí~s hábiles, contados a pk1rt;ir del siguiente al en que surta efectos 
1 1 1 

la nofrficación clE3 ~ste acuerdo, manifieste~ lo que a' su derecho conven~Ja y en su 
1 1 i 1 

caso, señalen dtm;iicilio' para oí~ y r,ecíbir nbtificác¡oíles en esta Ciudad de Mé~dco; 

apercibidos queJ de no hacerlo en E!I· pla~o Jrefer
1

ido, 
1

se proveerá lo que en derecho 

proceda con l~s· elemehtos que·obren en 1u-~o~ y l~s notificaciones subsecuentes 
1 • 1 . 

se les harán por\ li~ta, h sta en tanto cump a pon lo indicado. 
1 ' 

A efecto cle¡inregra debidamente é~te e~pedif(~te, a9réguese copia certificada 
1 ' 

ele las constanci~9 que bran en la acción . le incor:isfüucionalidad citada al rubro, a 
1 

. -l---
1\rtículo :m. Además de las dbpend1mcias a que se refiere el artículoj24 d.e esta Ley, el Ejecutivo del Estado, para el mejor despacho' 
el'' los asuntos del orden adrnihistralivo, contará con la Coorclinación de Comunicación Social, la Coordinación de Relaciones Publicas, 
Coordinación de AsGsores y ~royectos ESPEj!Ciales, 9oordinación de ~olí)ica Digital y la Consejería Jurídica. ( ... ) 
C. Para el cumplimiento de sus funciones, y:salvo disposición en cont~ariq det la ley, el titular ele la Consejería Jurídica será el abogado 
del Estado y tendrá las facultades do representación legal del Titulririlel Poder Ejecutivo más amplias y necHsarias para el desahogo 
di: todo tipo ele litigios, ante. cu~. !quier autoridad federal, estata. I o m.uni ipál, así como para las acciones y controversias tónslilucionales 
en las que el Estado sea parte. Estas facultades podrán ser delegada . • 1 

Así mismo será la encargada <;le todos los aspectos propios de su nat raleza rnlacionados con la asesoría jurídica al G1Jbernador, y los 
d•"más asuntos que le encbrnil:!nde directamente. . l . 
'; Ley ¡:1eqlamentarfa ele las ftaccitmes 1 y 11 del artículo, 105 de la Constituc:iém Política dE! los Estados Unidos Mexicanos 
.11.rtículo ~L ( ... ) ' · i · · 
Las parte:; poclrán desif1nar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
'Artículo11.( ... ) · . : 
E:n las controversias constitudonale8 no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista ein el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio ele ofüiio ¡i)Odrán acreditarse delegados para que ~ag~rn pro~oci'ones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuovan los incidentes y recursos pravistos en esta ley. 
"Código F<!deral de Procedi1TI~entc1s' Civiles , ! : , , 
.~1rtículo :J05. Todo~; lo:s liligahtes, e•n el primer esc;rito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ut1icada en la población en qu~ tenga su sede el tribunal. para que se 1ds hagan las notificaciones' que deban ser porsonales. lgualrnentei 
óeben soiialar la casa en que ~a de hacerse la primera notificación ªJ. persona ci per$onas conira quienes promuevan, o a las que les 
interese quH se notifique, p. or ila interve. nción que de. ban teni~r en el · suhto. No es necesario señalar EJI domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre ser~1n¡notificados en su residencia oficial. 
•·Ley l=leglamentaria d1~ lais fracciones 1y11 del artículo 105 de la .onstitución Política di~ los Estados Unidos M,e:1cicanos 
,i,rrículo "1. La Suprema Corte de Jus'ticia de la Nación conocerá y rosolverá con base en las disposiciones del presente título, las 
controversi:01S constitucionales: y las arciones de inconslitucionalidaq a, que se: refl~ren. las fracciones 1 y 11 del articulo 10S de la ' 
Constitución Política de los Estados U1idos Mexicanos. A falta de dis9osiCión expresa, se estará a las prevenGiones del cócligo foderal 
cfc· proced1rnientos c:vdes. ' 1 , 
"'Artículo S3. 1:1 recurso de reclamación se .promoverá ante el Presidénte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá 
trnslaclo o las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derncho convenga. Transcurrido este último 
plazo, el Presidente de la Suprema C9rte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instruclor a fin d1:i que 
ülabore el proyecto de resolución quei Jeba someterse al Tribunal ~le1º· 
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' 1 

la cual debe añadirse copia certificada de este proveído para los 

efectos a que haya lugar. 

De conformidad con los artículos 14, fracción 11 11 , de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación y 81, párrafo primero12
, del Reglamento Interior de este 

Alto Tribunal, una vez conclüido ellrámite del recurso, túrnese este expediente 
• "~--- \ ··;1 '· :: -', !.~ '~·-., ,.) .·~ : 

********** / dé::·conformidad con el registro que al 
•. ., ,. • .J ···.... ., 

efecto se.lleva en la Subsecretaríá General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
1
:. '·: _/ ,,''..·1 .. <.'.~:· .. :",:;··,;:;.~·:L,' 

1 

.: ••• 

Finalmente, con ,furídarn(?nto .en el'artícuto 28713 ·del' invocado Código Federal 
- ;: ,·:··.~'.·' ,'• '\ ... ~··>.:·, ... : .. ~~ .. ; .. \<\\.\¿· .. :"~ t ..r ,.: <::"·<:·l.:_:··,:..-~:<: .. _.:_~ \,,.___ ." 

de Procedimi$rit0,s,Civiles>hágase .la c~r~ífi~ación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en ·~~té p;~v~íd6: < , . , , ·.. . ¡@ "-.J 
. Notifíques«f.' , ~or lis·t~/"~9r'. b~lqi,ci: a '.·j~~j" p~~tes ~ .. pr1 

r única ocasión, en su ~ 
residencia Ótid~I,, al_ Po~~rl_:!J;S1ali~O .. ~\\ .ththu'1h~ , . , , 

0

acu,:~d:,
5

:ei!:r;;~~i~:¡;~!!1k~:;'.i.~t~:, :\~li~J!:~:P::n:~:s:n;: 
la· constancia· de ... notificació11 -~espectiva:: ~-.. Oficina. de Correspondencia 

Co~Üh' de ,.los ·J~z ad~~: de. Di~tr.' ··n·:·ef~Estado' .·dé Chihuahua con 
,· r': 

residencia en Chihuáhua, · por. 'cóntju o'.· ·del·· MINTERSCJN, regulado en el 

::~::::!~ºt~;~::~::i:;~~:~:,~:~~j~~:jg:~i:u:~:, b:l:t~:i: t~:n::.e ~: 
con~o.rmidad con lo di~~üe~ e~. l~s~'.tíCÜlo~ 15714 de l·a Ley Orgánica de~ Poder 

Jud1c1al de la Federac1on, ~rrafo primero 15 y 516 de la Ley Reglamentaria de la 

materia, lleve a cabo, con carácter de urgente, la diligencia de notificación 

. Y Ley Orgánica del f>oder·Judicial , ·:. , · .. '< : ;:, c.' :.·-. ;, 
'; Artícul~ 14. Son atribuciones del pr8s . ente.de la Suprema Corte de JListicia:_ (~::) ~-·· ·· . , ·, ,_ 

1 

• " • , 

· 11. Tramitar.los ·asuntos dé la competencia del Pleno de ·1a Suprema.Corte de Justicia,' y turnar los e'xpedientes entre sus integrantes 
para que formulen los correspondientes proyectos de resolución, ( ... ). 
12 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto 

.. ;_-dEi! la.~ubsecretaría Gen~ral;sigu~~ndórigu~osaménte ~I ordéñ·d~ su de~ignación y ~L·cron41ógico d~ presentación de cada tipo de 
', :, .. exp~dientes. que se en~UE;!ntre~ en,conqLciones de_ser,env[apo~ a.un.3-f9r¡enc!a. té!nto.p?ra torular proyec\o de resolución e.orno para 

instruir el procedimiento. ( ... ) 1 

13Código Federal de Procedimientos Civiles. ¡ 
Artículo 287 En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y el en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus· efectos la notificación de la resoluci · n en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

1 14 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
1 

Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las Oficinas de la Suprema Corte ~e Justicia o del Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que 
conozca del asunto que las motive. ¡ 
15 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo ~n pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ) 
16 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijé\n a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificacióf1 se tendrá por legalmente hecha. 

3 .' 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECU\MACIÓN :\B/2020-ck DERIVADO DE LA ACCIÓN DEjlNCONSTITÚCICiNALIDAD 22/2020 y SUS.ACIJMULJIDAS 23/2020; 
24/2020, 25/2020, 26/:!020, 27/:t020, 20120?0. 29/2020,30/2020, 31/í1020, 32/2020: 33/202~,.3412020, 35/2020, 36/2020, 37/2020, 311/2020, 39/?0:W, 
<i0/2020, 41/2020, 42/202~. 4:112020, 44/2020, 45/20~0, IJ6/2020, 4712020; 48/2o2Q, 49/2020, 5Q~020, 51/2020, 5212020, 53/2020, 54t.2020, 55/2020, 
56/2020, 5712020, 56/2020, 59f.!020, 60/W O, 6112020, fi212020, 6312020, 64/20201 6512020,;66(p020, 67/2020, 68/2020, 69/2020, 7p/2020, 71/2020,. 

¡•212020. 73/2020, i'4/2020, 75120~0. 76/20 • n1~020, ra12020, i'W2020\ 0012920~ a112020; 0211020; 83/2020, 84/::020. 0512020, 0&12020 v 9212020: 

1 . 
1 1 
' 1 " ' 

por oficio al Pc:ider L gislativo d4? 'Chihliahua1, en su rnsideinda ofü::ilal, de lo. 

ya i~clicado; lo'. ante~i {• en 1á inteligencia] de que para los efectos de lo prn'{isto, 

en los artículos :29817 ~ 29918 del Código jFederal ~e Pro~edimientos C,fviles, de 
. • 1 

aplicación suple:to:ria en términos d~31 num~ral 1 de la citada Ley Reglamentaria, la 

copia digitalizacia'de este proveído, en la ~ue conste la evidencia cripto9ráfica di:i 
' i ' ' . ' 

la firma electr(>nica del servidor públic~ responsab'le de su rerr1isión por el 

l:VllNTEflSGJN,: h~ce las veces del despapho número 268/2020, e1n términos del! 

artículo -i 4, pérrafo primero 19, del dtado Aquerdo Genera~ Plenario 12~2014, por lo 
' 1 

que se requiorn a:I ór~Jano jurisdiccional r8ispectivo 1 a fin de que en auxilio de las 
, 'I 

~abores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidarne11t13 
1 

dili~1enciado c:on la ra:!!ón actuariall correspondiente por €~sa misma .vía. 
i 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zalldñvar l1elo de larrna, PrE!sident1¡~ 
1 • 1 ' 

de k1 Supn:~ma Corte ele ,Justicia de la N~1ci611, quien actúa con Carmina Cortés 
·I 

Rodríguez, SE~crntaria de 'la Sección de Trámite de Controversias Constit1ucionales 
¡ 1 

y ele Acciones de lncorstitucionalidad della Subsecretaría General de Acuerdos 

::le este Alto Tribunal, iue da fe. : _. .... :l, 
.~·- id-,,,~,,,. l ,:,M • 

... ··" . ·..i-"';P . -~-
1 

/ ,.,u;i:• 1 ,;· ... ~ 
.,,..,...., ... 1y: ~ ¡,;.~"~ 

. .~/ ~¡¡;.• -"". ~·"'"-,/ . .. ¡~..,., 
"""' ..,··-- /,) ... ~,, ' 

./ ,~ .. .,"-::..-:~ ... - ... lJ :(!·~~' 
(f~;;..- ,¡!' iJ" 

l1'.ff·1~~ 
,l // ¿J 1:"-'.1 ,::p,· 

[.,'.l hi...1:~1 (lHf1 p.x:d¿ ai p1ovE1do do seis de marzo de dos rrnl vcmte, dictado peor el MinistrO Arturo Zaklívnr Lelo de Larrna, Presidcnto de la Supreim.ai C'.orte de Justicia clei 
! :i !~aci.:.n :.11 d r.::..:wsu da rt~Glarac1ón 28/2020-CA, derivado d·~ la acción de inconstituc(onalidad 22/2020 ·y sus acumuladas 23/2020, 24/20~0. 2512020, 26/2020, 27/'2020 
: ... :o!o, :· 1.:·:,1 o, "0::·02u Jl.':'020. :32/2020. 3",/2020, 34/2020, J5/2020, 3w2020. 371202oi 38/2020, 39/<'020, 40120~0. ,1112020, 4212ow, 4312020. 4412020. 45/2020, 46/20:'0, 
": '"J:·c, .:.,.:1 .. o 4w:.·o?o so::•o20, »1.'2020. 5<12020. 5312020, 54/2020. ss12020. 5612020¡ 57/2020. sB1:·020. 59120:·0. to12020, 61/~020. 62/2020. 5312020, 6412020, 6EJ:>o:•o, 
• ',,·· OcO. ¡,:1:·u: o ¡ . .i/:·mu 1m1:•020. m:2020, 71/:'020, 1212020, 73/2020, 74/2020, 75120201 7612020, 77!?020. 71l/20:'0, 7912020, ao12o:w, 81/2020, 82/2020. 83120,20, 1w2020, 
t>-~.020 f1hCU.?O y ~12'20~U, :nti:rput:•~¡to1porel Poder Ejecutivo de Chihuahua. Conste. \ 1· 
lf ',/[Al.HD:•,j • 

·-------------------~- LJlAA 
1

' Código Fecler31 de Pmc:ed!mienttJs Civiles. 
1 

Jl.1 tículo :1D8. L::is diligencia:; que no puedan practicarse en el lugar1 de la residencia del tribunal en que s<i s;ga el juicio, deller<ir1 
er.comE:11cL1rse a: Juaz ele Distrito o de .PrimGra Instancia pma asuntos. de mayor cuan lía elel lugar en que deban practicarse. 
:,1 el triouni':I requerido no puede practicar, en el Jugar do su residenc:ia, todas las eliligenci::i:;, encomGndanl, a su vez. al juez local 
cc1respcmcli"nto, d1;r1tro do su jurisdicción, la práctica do las que allí deban tener lugar. 
L, Suprl'.'r.1 :1. Cc11e c!•J Justicia puede encomendar la práctica de toda clase 1fa diligencias a cualquier autoridad judicial ele la República . 
• 1uto1 i1z11i:loia v11 a dictar las resolucio1es que sean necesarias para la cumplinwntación. 
"' J\rtícuJo :~~9. Los exhortos y despachos se expedirán el sitJuiente día al en que cause estad::i el acuerdo que los prevenga, a menos 
dv dctom1111<1c:ion juclici2d en contrario, sin que, en ningún caso, el térm;no fijado pueda exceder de diez días. 
,,, 1~cuer'do Gerwral Ple;na·rio 1 :!12014: , _ . : _ _ . , 
il.1 l1cu,lo 1 •I les 1:nv10!; de tnformpc1on mahzados por conducto de , estE' sut1mo.julo del Mlf\1 rEFlSCJN deberan firmar:; e 
t>!actrcrnc;t•1ld1,e, i,:n la 1nte,l1!Jenc1a de luo en term1nos de lo previsto en el a111culo .12,,1nc1so g), del AGG 'l /201 ~1. s1 se trata de acu12rdcs, 
.1, In!; o ra:wrK.> emitidas b generada con la prn1icipación de uno o más servidores püblicos de la SCJN o clel respectivo órgano 
;u 1sdi,xion ti dnl PJF, i;i s~ in\¡resan e doc~1r~1ento digitalizado ~uyo original conteng3 la5 firmus de éstos, bastar~ que la,FIR!::L que 
:;e utrl1cu p,'1i'c: ,;u trar:srnls1on por el MI~ ,TERSCJN. sea la del servidor publico responsable de rem1t1r d1clla 1nfor111ac1on; en la 1ntel1¡¡e11c1a 
dt que c:n 1:1 cv.denc:i<i criptográlica re<¡pectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión imprnsa, .la 
cL 1al co1ru::[.<01lcle a w original,( ... ) 1 , 
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